
Chaguarpamba, 23 de mayo del 2019 
 
 
 
Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad. – 
 
 
 
De mi consideración: 
 

Hilda María Jiménez Jiménez, en mi calidad de Gerente de la Compañía "Chaguarpamba 
Transporte Mixto S.A", ante usted comparezco y manifiesto, que dando complimiento a lo 
dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías.- AUTORIZO al señor RODRIGO 
FERNANADO NIVICELA ROBLES portador de la cc, 1102656897 para que seda las 
acciones y derechos que mantiene en la compañía en la cual represento, al  Srta. 
YESSENIA ELOIZA SEDAMANOS CUENCA portador de la Cedula  de ciudadanía 
1104820970. 
 
 
Sin otro particular que comunicar; le solicito se realice el registro de la presente transferencia. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

  



 


